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P,MU dar cumplimi.ento a Jo previsto en la base 5 de la COIl

vocntúria, una vez publ~ada la lista de aspirantes admitjdos
y excluíJ':'s, la Comisión Pt:rman'Omte del Con~ejo Superior de
lnvr'>'.:;gaciones CJent'fic-ns ha resuelto nOmbi"ar el Tribunal
cmTc~'pondienteque ;uzgue los ejercic.lQs dd concurso-Úp(}~:;jl:ióll,

qlW 'lu0c!ani constituído de la siguiente forma:

Iribunal titular

Prt'bldcnte: Don Diego Jordano Barea, Catedrál ¡co de 1.Jni·
ver';idad

::>xrctario: Don Esteban Ocio Trueba, Invt?StigéldOl' CicntHico
dd Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales:

Don Manuel Medina Blanco, Catedrát.ico de Universidad.
DCll1 Va)entíIJ Hcrnando Fernándei, Profesor c!\) Im'2stiga-

ción de! Co::>seio Superior de Jnvestig'aciones Científicas.
Don Manuel Alonso Sáncüez, Frofesor dé Invesúgación de!

COIlSCIO Superior de Invcstigacionl2s Científicas.
Don Antonio Ortega Raya, Delegadopruvincial ·del. T\tiniste·

rio d,) EduC;;lc.ion y Ciencia en Cá.l'doba, en rept';;:;cutadón de
la Dü-,,'(cióll GenenH de la Funcíon Pública.

Tribunal suplente

f'rc'..iíCíente: [)on Alfonso Vera y Vega Catedrático de Uni
nTsidad.

St'cL'tario, Don Jesús Treviño Muñ:Jz, fnvestigRdor Ciüll-
UJi'~o dd COnS8jO Superior de Inves(ígacione-s Científicas.

VocuH::,s:

Don Manuel Ocaña Carda, CatedrúLíco de Universidad.
Don LUl5 Jimeno Martín. Prol'esar de Investigacíón del Con-

sejo Superior de Investigaciones Científicas.
Don EdW:trdo Esteban Velaseo; Profesor de Invcstlgación

del COnS2¡O Superior de Inv.cstj~aciones Científicas.
Don José Eug.::nio Cabo Casado. Secretario provincial do la

Dek·gación del Ministerio de Educación y Ciencia en Cúrdoba,
en reprcssn1aciém de la DIrección General de la Función PÚ
blica.

Lo que se hace puhlico [",rel su cCWKimiento.
!\·1rtdrid. 30 de C'l1L,ro do' Efi:i.-El Secretario general, Angel

Gonzúl",z l',ival"cz.

de la Carrero Judicial y Magistracios del Tribunal Supremo de
:-; (!'-~ diciembre de 1967, .'f 36, 1 del Heglamonto Orgánico del
Estututo -del Minht.-:riol'1scal <:le 21' (Je ferJrero de 19139.

Lo que digo a V. L lnnt· su csnocinliento y efectos.
Dios guardn a V. 1.
'v'Lldrid, 19 Je enero de 197,}.-P. D. el ~ulJsecretarío, Utre

.;d. J\·Eo!iq;i,

RESOIL'CION del Tribunal de oposiciones a plaztls
ae Jefes de Ni;;gaclado de tercera de la Escala de
ln:cn,',dores de É,'1niJfeSas del Cuopo Técnico del
Instituto Naciorral de Previsión fJor ia que se anun
cian tuS fechas en que ha ele realizarse el primer
(;'¡er:;icio de la oposklim y se convoca en llama
miento único a los aspira.llt¡;s admitidos a la prác
tica de los ejercicios de dicha oposíción.

En ::::llmplimL'I1to do J¡) estableCIdo en la base séptima de la
cÓJ1\ocntoria de las opmnclones a plazas de Jefes de Negociado
~C' tf'rccra d( la Escala .de InterveJitoros de Empresas de! Cuerpo
¡ éCillcO de! !mtitllto I\acíonal de Previsión, so anuncia que el
pnmcr ejercicio de dIcha o¡Josldon. a que se refiere el primer
np:o!rtado do la base .sexta de la misma convucatoria, se rea¡izarú
en dos tandas en la sede central del Instituto Nacional de
Previsión. sito en la calle. de Alcab, núméro 56,. Madrid, H

partir de las quince horas treinta minutos de los días 14 y 15
del mes do maJ'zo de 12"/3, de acuerdo con el siguiente orden:

So convo',u en Ilannm:cnto único pa ra el día 14 de marzo
de n173 a todos los aspirantes admitidos que figuran incluidos
en la iista pubJicada en el ",Boletín andar del Estado .. núme"
ro 2J13 y cuyos números. según dicha lista. se encuentren com
pno-ndidos entre el 1 y el 88. ambos inclusive.

Sr: convoca GIi llamamiento único pflra el día 15 de marzo
de 1973 a todos los aspirantes admitidos que figuran incluidos
en la lista publicaaa en el ..Boletin Oficial del Estado.. nú
m;",ro 298 y cuyos números. según dicha lista, se encuentren
c;rnpwnd.idos l'ntr(') el 89 y el 178, ambos inclW;Í'\"e.

Todos los aSJYirnntes deberán ir provistos de su documenLo
nacional de idé,ltidf1d y d8 pluma o bolígrafo para la practica
del ejercicio

Madrid, 25 de enero de 1973~ El Prosíd('nte del Tribunc-d
Carlos J. González Bueno,

onDEN di! 19 de U'JO de 1973 por la que se ccn
voca concursp p:lra cubrir diecl't1UrWe plau/s d8 ca
tegoria. d} en el Cue;'po de Magis!fu'JOS de Tra
baju.

nmo. SI'.' De conformidad con .0 prevenido en el art icu
lo 10, 1 cie la Ley 33/1966. de 31 (e mayo, dc adaptación de
lo~ Cuerpos de la Jurisdicción de Tr 1bajo a la Ley do Fun
cienarios Civiles del É.tudo y articulo 1.~. 1 del fLeglamcnto
Oigúnico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, ttprobado por
Decreto 18,4/19GB, de 27 de íulio,

E,stc Ministerio ha acordc;do convocnr concurso para -cubrir
diecinueve plazas de categoria d) er, el Cuerpo de Magistrados
dc T'·abajo.

Dicho concurso tendrá lugar et1tre fun~ior'-ariog de las car:'e
ra~ Judjcíul y Fiscal p61'ter:ecientes a las categorías Le Jucces
y Abogados Fiscales que hayanpr~1Stado cinco aúos de servi-
cios cfecLiYos en sus carreras ete origen: ,'"-

El plazo para concursar ser'á de treinta dias húb¡]c" a Y'Eu'tir
del siguiente a la publicación de ésta Orden en el ",Boletín Ofi
cin! do! Estado». debiendo dirigirse lns insiancia" ti! cxceienli·
sima seúar tvHnistro del Departamento, por cO'.'1duUo de la Di
rección General de Jurisdicción de Trabajo. Los soiiciianLes que
rf'sí~!an en las islas Canarias e territorios de AEica deb(~;"an

fori.'lular sus solicitudes telegráficamente.
Los aspirantes manifestarán en EUS lnst;:ndas, e:,presa y de

t.ulladam811te. que reúnen todas y cada una de las ccndicione,:,
e"'.s:i6as en la presente convocatcria,refel'idassiemp-re a la
fef:ha de expü'adón del plazo señalado pa:'a la presentad6n do
ínstancias.

Las condiciones de aptitud de 103 soHcit::tntes serán libre
mc,:'llte aprocialias por e:~te Ministcl io. y contra la reso:ución
en que se acuerden los nombramientos no se dará recurso
alguno.

Los. conCU~'santes que resulten .Hombrados Magistrados de
TnlbCl.jo pasarán, en su día, a la sltuadón de Supernumerurios
en las carn'tras de procedencia, de conformidad con ·10 displles
jo en el artlculo 17 de la Ley 33/1968, :dc 3.1 de mayo, en re
lacj(;;n con el apartado b) del articulo 46, 1 de In Ley anicu
lada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fúbrero de HJS4
y apartado b) de los artículos 42, 1 del ReglaIi1€nto Orgánico

RESOLL'CfON del Tribunc<l de la op()')ición a plazas
de Jides de NegocIado de tercera de la Escala de
Irlterveni'-';('s de Empresas del Cuerpo Técnico del
i:lstitub ,\¡rJ~ional ele Previsión por la que se acuer
da la rectifiL'Qción de error en l·os ape!lidos de un
aspir-:mte declarado admitido a la citada oposición,

¡hbióndose neiw'r"!'ido error matcri<:\! en relación con los
a;y':~'(''<; ql1<J 2pa,-C::\:.n ins,:::rios bajo el liumero 12Ji de la Jis,,:l
de Dspirantcs ndmitidos a la oposición a plazas de Jefes de
N8gucidd~' de tE-rCCnl de la Escala de Interventores de Empresas
dd Cw;rpo Tócnico del Instituto Nacional de Previsíón, publi
cada el! el uBoletín Ofir::ial del Estado~ número 298. de 13 de
dickmbre do 1972, el Tribunal de dicha oposición ha resuelto
que procedo rectificar los apellidos Pedregosa Radúa. que
figuran en la lIsta de opositores admitidos 8, que se ha hecho
r8fcrencia, corrospondientes al aspirante númcr0 126, sustitu
yéndolos por lo.s de Pedragosa Ruduá, qUe son los que corres
p(lnJcm a dicho aspirante,

I\hd¡-id. d::: ",.,., 'j dB 1973 -~El Presid"'níc del Tribunn!.
~nrlos J. (;onzúl('z Bue:-rlO.

LOCAL'<V"l) A('le !\oT~ :.~ il..-L _) .)1"ADMI
UE:SO!.·i)C;OIV de /a Diputac;ór¡. Provincial de Alw··
eic. re{{;rente a la opo~iciolt paj'a proveer una plc:!o
de Aiédico Psiquiatra del Hospital PsiquiMrico
Provincia!. t

Se pone en conocimiento de los aspirantos admitidos para
tomar parte en la oposición convocada para la provisión en
l.copiedad de' una plaza de Médico Psiquiatra del Hospital PSj
quiátrico Provinc:.".l que el primer ejercicio tendrá lugar en
el mencionado Centro el día 2 de marzo ptóximo. a las cuatro
trC':nta de la tardl' y que de conformidad con el sorteo pú
bh::,) celebrado al efect.o el orden de actuación de los· opositores
será ei siguiente:

1. Don Haimundo Muñoz Martinez.
2." Don I:;,idro Juan Vera PudiHa.

DE TRABAJOI\HNISTERlÜ
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S;;lnt"':ld'_,~" 9 de L:'brcro de 11),:' El Pr;'<;i;l-'nt('. TInfW'l Gon
r·']-·'; fchegetray,--EI Secretario, Ricardo Alonso Fcnündez.--.
J.OGl-A.

Categoría, Primera, con carácter pl'ovisionaL
Cal",so: El corga en voluntaria en el bienio 1971172 rué do

65.f.;04.. 111 p2::ptas.
Premio de cobrnnza en voluntaria: El 1,75 por 100,
Premio sobre rt::caudaci6n voluntaria con recargo de prórro~

ga y do reCaudación en via ejecutiva y cuotas de otras Entida
des y On;-anbm% dQbidnment8 autorizados, el 50 por 100 de lo
dcw:'nC:cldo por la Diputación, como Entidad rCCflu?H.d?Ta,'

R(,cGmpcnsc~s especiales: El Rcc:tudadcr percüJlnl. mh?gra
mente las recompensas especiales establecidas en los. articu
los 7B y 78 del Estatuto Orgúnico cId Ramo, si las obtUVIere.

Fianza: La fianza sera de 1.000_000 de p"·Sf'tus, la cuat pcdrá
ser ccnstituída en mstálico o en valon's del Estado; no obs
tante, la DiPlltf\ción se r"serva la facultad de admitir la ,!taran
tía por medio de póliza de scr-:ur'o contratada con la "Com'):-díia
E<;I~Dñola de C{'~'dit.o y Cauci_ón» por 10'1 interEsado, como asimismo d poder aumentarla, cuando asi lo estimo pcrt!nente.

ROCUL,OS: El ecucrdo de la 0xcclcntí~ima DiputDción Provin
cirll sobre nombrnmiento del R8caurbrlor. resolviendo el pre
S;,lte conCl.1l'SO. podrá ser r('curr'do en alzada unte el excckn
tisjmo "0ñ~~r lvfinjstro da H:lciC'nda, en la forma y plazo previsto
en el nrtícnlo 65 del Esültü+a Orgúnico del Ramo.

L~g inst<-~rli.:¡[¡s solicit2ndo tomar lD.rtc en d presente con
CllT>'-O s~' pn'sf:nt1'1rán en el R,:,:gistro G·"ncrn1 de Entmd'l de la
Secnt.81·ia rh Dstft DÍ'lJutnción, dohirl''1mente rf-i'lt.c"rncic-'s con
los 1ir:l')!-'~S elsl F:<;twlo'y de b' orovincia. en el ph70 de tr('ln1.a
dí'-lS h"_1);I('5. cmtilc10s a partir dd si2:uiente nI de IR puhlica·
cÍ¡'>n rkJ 8xtnlc!o d:: esta convocajoji¡;¡ en el «B'~ktin Oficial
():-'1 Fc;t2,do~,

F¡1 el <"nuncio de la convocatoria. puh1ic1do Bn el «Bolplfn
OJichl de la Pmvincia de Santander" número 15. corr'~s¡J()n

d;t'n!'.~ a] dia 2 d'.'l corriente mc'S de i'i'brero, se dclJmi"um las
d'!r0,'ls c0'10kinncs.

de San
pura la,
la Zona

RESOLUC10N de la Dipufaríón Provincíal
tunder referente al concurso re¡.;trinGio'o
provisión d~ la plaza de Re-caudador de
Segunda de Santander.

Lo que se hace público en este periódico oficj~l, ,do confor........l
midad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de Jumo de 1968, I
por el qu(' se aprueba el Reglamento General para el ingreso
en la Administración Pública. I

Murcía, 31 de enero de 1973,-EI Presidente, Caspar de la
Peña AbeIlan.-L292-E. I

I

Convocatoria: Hnbiendose producido la vacante de Rcca.uda
dor de la 7,0111:1. de Piélagos, por cose voluntBrio. de su tHulnr,. y
ser una de las llamadas a extinguir, se crea, por P¡'cc"pto regla
mentario, la denominada "Zona Segunda de S,~nbnder~, de
conformidad con lo deterininada en el artículo 6n del Estatuto
Onr':lnico de la Función Recaw:htV;da y dC'l P8rsqnal R"CD.'.lda
dar del Ministerio do Hacienda, do 19 de didembn~ de 1969, 1110
di.ricfldo por el Decreto 3144/1071, de 23 de díci'-'mbre, y por el
hecho de estar pendiente la reorganización de zon8S ('n esta
provincia, según Orden ministerial de ,') de scnticmhrc do HJ('ill,
so convoca concurso restringido para prov¡cer ia indicada plaza
de Recaudados do Contribuciones.

Turno~ El tumo señalado en el artículo 59,6 del citado E,;l<":(
tuto Orgánico del Ramo corresponde al funcionnrÍo provincial
qUf; dcsempeñe en la actualidad Alguna de las zona'j l1?\n1Eidas D.
extinRui.r y, en su defecto, entre funcionarios de Hacienda que
reún""n idénticos condiciones.

Zona: Segunda de Santander.
Provincia: Santander.
Pueblns: Astille,o, Beznna, Camargo, Eptrambasagu8s, r.isJ:

ganes. Marina de Cudeyo, Medio Cudeyo, Miera. Penn!{ús. Pié!:¡
gas. TIibamontán al Mar,. Rilnmontan al Munte, Riotucrtoy
Villaescusa.

111. Otras disposiciones

DISPONGO

Artículo prime,ro.-Se adscribe al Instituto Nacicnal pan, la
Conservación de "'la Nnturaj",za una finca rL1stiCI1, sih, ('[1 el
término municipal de Olesa do Montserrat (Baru::Jona), do cinco
hectáreas un área y veirte C0¡'ti!1rr::>.s de 'l"'''r;',¡.. ,u,'os
linderos son: Norte, barranco do 'la Riera de Can Puiadas y
Can Llamasús; Sur, Ricardo Matas Fondev!ln; Este. Torrente
y el mismo,y Oeste, José ValIs Pullina, Juan Tena Esteva
y otros.

Artículo scgundo.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza no adauiere
la propiedad del inmueble de referencia adscribiél1dose con des
tino a la repoblación forestal en las' zonas no pobladas de

DECRBl'ü 17911f;73, de 1 de febrero, por el que '13
adscribe al Instituto Nacional para la Cor·se¡·l'C/rjó'1
de la Naturaleza una finca rústica elE: cinco hec·
tál"eas un área y Veinte centiarc('I." de suncrfich.
sita en el término municipal de Ofesa dB .\fontsG
rrat (Barcelona), Con destinQ a la rep(,ülaci(m fo
restal en las zonas no pobladas de arl:o!ado y a la
conservación selvieola del ya exist"mte.

El Ministerio de Agricultura ipteresá la adscríciÓl1 al Insti
tuto Nacional para 111. Conservación de la Naturaleza de una
finca rústica de cincQ hect;\rr~s un úrea v H'¡"te cf'nli/i"('8,S
de superficie, sita en el término municipal" de 0105a de Mont
serrat (Barcelona), para ser destinada a la rcpobli:·,ción forestal
en las zonas no pobladas de arbolado y a la conservación selví
cola del ya existente.

El Instituto Nacional para la Con'servación de la Naturaleza
fICONAJ, Organismo Autónomo de la Administración dol Es
tado, ha sido creado por Decreto-lev diech:iet('/mil novecientos
setenta y uno, de veintiocho d,~ octubre, en virtud del cual se
modifica la_Administración Institucional del tv1inistnb de A¡:.!ri
cultura. 10 que pormite atend€'r la p8tición de rcfcrew:iu< de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ochenta de la Ley
del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del l'vfinistro de H2cienday pr::via
delibrmción del Consejo de Mini~tros en su rC1.l'0'ón del día
vein.tiséis de eo('ro de mil novecientos setento y tres,

MINISTERIO DE HACIENDA arbolado y a la conservación selvícoJa del exi:;tente, Con la
finr:didnd de n" t,:luraC:I'm hid' { :.' -'icc "'~l la fne'- (7c!

río LlobregaL al cual vierte aguns la finca que se f:oscríbC'< por
interm,'dio del torrente Puiadas. El inmueble revertirá al Es
tndo si en el pInzo de etUlrenta aúos no se cumple la finalidad
a la que se pretende sea destinlJdo.

.Artí¡:1110 tercuo.-la, flds(ripci{~n de referencia se realiznrá
medían te la corrcspondiE'nte alta y pInno por los reprcscl1+.antes
'1\1(' rlr"i"ne:: y C"';; ('nmuniquen al M;_:¡is!crio (~G He_denda y al
Orw~nismQ interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dRdo en Madrid a
uno de ft:'brero elo mil novecientos setenta y tres.

FHANCJSCO FRANCO
El \1i;¡; ;I:(] de rJoJ<;iendn,

ALBERTO I\,ONEL\L LUQUE

D[CJiETO 180/1.9"1.3, de 1 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estarlo por c/oña Amolla Gi·
jón Yebeneg y otrc-; de un inmuehle de 1."160 me
tros euadroc/os, radfcar1f) en el término nlllnicipi.l!
de Villama)'or de Calatrova. con d('~tino a la cow;
trucción de una cosa cuartel para la Guardia Civil.

P,jJ' dOllIt A rné:Jia Gijón Yébencs y otros ha sido ofrpddo
nI F-,t"ilo U:1 inmnphJe de l.1na exten<:;ión superfkial de mil se
tecj~,nf~s sw"';;t;J mctt"os cundradüs. sito en pI t.érmino muni
('i'~;d ni) Vtlbn~,-\vor dG Cfl1atrr.va {Ciudad RealJ. con dfF;tino
a -]:1, conslnl.("C!{jf1 de UPCl CY~!l. cur;r'jp1 1Xll'a IR (';l'PirrT¡n. CiviL

Por el Mínisterio de la Gobernación se considera de interés
la r·(·forida cc'nstruC'cién.

A nropuc,-,ta del Ministro de Hacienda y previa dEliberación
del Camelo de Ministros en su reunión del dla veintis6is de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformiriad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por- doña Amalia, doña Sagrario, doña C:!oria,
don Francisco, doña Margarita y doña Blanca Giión Yehpnos
de un inmu'é"hle de mil setecientos sesenta metros cuadrados de
superficie, sito al paraje tienominado ..La Mulilla", del término
municipal de Villamav"r de Calatrava, de diecisiete áreas y
sesenta centiáreas, que linda: al Norte, con herederos de


